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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).   

  

Se reconoce personería para actuar al abogado CAMILO ANDRES 

BARRERA SOLER, como apoderado del incidentado VICTOR 

MANUEL PEÑA CASTILLO, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Teniendo en cuenta el contenido del anterior memorial, tramítese 

el mismo como solicitud de levantamiento de sanción impuesta 

dentro del incidente por desacato de la referencia, para lo cual se 

ordena por secretaria correr traslado del mismo a la incidentante 

para que se pronuncie al respecto, poniendo en conocimiento de 

la misma los depósitos judiciales consignados por el incidentado 

dentro de esta actuación, con los que acredita el cumplimiento 

del fallo de tutela.  

 

Cúmplase.  

 

El Juez,  

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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